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 Acta No. 156 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Lunes 02 de Octubre de 

2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 
SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, 

TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO, 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, YANDAR PAZ MAURICIO ALEXANDER, 

ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

3. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

Solicita permiso el acta no se encuentra transcrita aún. 
 

Permiso concedido. 

 

3. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

EL PRESIDENTE solicita una comisión de acompañamiento para la prueba de 

personero que se realizará el 7 de octubre en las instalaciones del pedagógico 
a partir de las 8 de la mañana, a través de la veeduría del concejo por la 

oposición, le solicita al concejal Yandar liderar la comisión de acompañamiento 

y a los concejales Manuel Prado, Carlos Acosta,    Mauricio Rosero, hacer parte 

de la comisión. 

 

El concejal MAURICIO YANDAR acepta liderar la comisión para observar y 
mirar las garantías que en el concurso se puedan presentar. 

 

EL PRESIDENTE solicita al secretario informar a la universidad la 

conformación de la comisión. 

 

Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, en 
sesiones extraordinarias habíamos hecho la solicitud para citar al secretario de 

planeación y al delegado de la unidad nacional de gestión del riesgo, tema plan 

parcial conocido como dolores en Mijitayo, enviare el cuestionario para ser 

aprobado. 
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EL PRESIDENTE solicita los temas pendientes mencionados en sesiones 

extraordinarias sean remitidas al doctor Silvio para agendar. 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO solicita dar lectura a oficio 

formal sobre tema reubicación de centro de detención y permanentes en un 
solo punto. 

 

EL SECRETARIO realiza lectura de cuestionario.  

 
CUESTIONARIO 

 
1) Teniendo en cuenta que en sesión ordinaria del día 18 de marzo de 2023, el suscrito 
Concejal le manifestó en una pregunta cerrada al Subsecretario de Justicia y Convivencia 
Dr. Peñaranda  - si o no el Traslado y/o Reubicación del Centro de Detención Transitoria 
y Centro de Traslado por Protección ubicados en el barrio corazón de Jesús se dirigirían 
a las instalaciones de la avenida Santander, en dicha sesión el Dr. Peñaranda manifestó 
de una manera general que la mencionada situación se estaba revisando evaluando o 
estudiando sin dejar una precisión con certeza de la pregunta  
Así las cosas, después de haber pasado seis meses aproximadamente, se establecen 
como tiempo suficiente o necesario para haber realizado las acciones de estudio por lo 
tanto la primera pregunta nuevamente se distingue por cerrada en el siguiente sentido:   

¿Manifieste de manera clara sí o no las instalaciones de la avenida Santander 
propiedad del Municipio de Pasto, en donde actualmente funciona el transito van 
a ser adecuadas para ser utilizadas como Centro de Detención Transitoria y 
Centro de Traslado por Protección? 

2) En el caso de que la pregunta anterior sea positiva sírvase manifestar: 
¿Sí o no actualmente se ha tenido un estudio del sector para la aceptación con la 
comunidad y barrios del centro de la ciudad. Es decir a la fecha se presentan 
acciones como actas de vecindad que pregunten sobre el impacto social que 
genera tal circunstancia?  

3) Actualmente de manera extra oficial por noticias de la comunidad presuntamente se 
entiende que se presentara un convenio interadministrativo entre el Municipio de Pasto y 
la Gobernación de Nariño, para aunar esfuerzos económicos, administrativos y 
materiales por un valor aproximado de trecientos millones de pesos para desarrollar las 
adecuaciones en la avenida Santander de todos los Centro de Detención Transitoria y 
Centro de Traslado por Protección 
 
 

¿La anterior premisa es falsa o verdadera?  
En caso de ser positiva o verdadera  

¿En qué consiste el convenio interadministrativo?  
¿Cuál es el término del convenio interadministrativo? 

 4) Los Centro de Detención Transitoria y Centro de Traslado por Protección tienen unos 
lineamientos dados por el gobierno nacional para su infraestructura y funcionamiento  

¿Se cumple sí o no con los lineamientos del Gobierno Nacional o cuales aspectos 
se pretende mejorar para su cumplimiento en una posible reubicación?   

Sin otro particular, quedo atento a la respuesta del presente escrito poniendo a su servicio 
las labores que desee emprender, en el marco de las funciones y competencias que como 
cabildante me asisten.  

 

 

Se somete a consideración la proposición de debate de control político. Es 

aprobado. 
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Se concede la palabra al concejal MAURICIO ROSERO saluda y manifiesta, 

la intervención del día de ayer con respecto a la unión de servicios de transito 

de Pasto, la cual está integrada por extranjeros, según la publicación del 07 

de abril del 2022 realizada en la página oficial de la alcaldía de Pasto. Invita a 

leer a estudiar a saber quiénes son los socios de esta unión temporal, socios 

mexicanos.  
 

Se concede la palabra al concejal ALVARO FIGUEROA manifiesta, la 

administración ayer radico el proyecto de presupuesto para la vigencia 2024. 

Solicita que el abogado del concejo emita un concepto jurídico para dar trámite 

porque el proyecto es extenso. 

 

Se concede la palabra al concejal CRHISTYAM MUÑOZ manifiesta, el tema 
de transito lo hemos tocado aquí por varios sucesos sobre todo por siniestros 

viales que la ciudad viene sufriendo durante los últimos meses, generalmente 

con personas en estado de ebriedad que han tenido diferentes choques en 

varias partes del municipio. Revisemos esa aprobación de la concesión 

multinacional mexicana, es hora de hacer un balance a la administración que 

promovió esta tercerización. Hace 6 meses que no estaba la concesión esta 
ciudad era caótica hoy es 2 veces más caótica, es compleja la ciudad en el 

tema de movilidad; la responsabilidad política es la administración municipal.   

Solicita hacer un llamado al secretario de tránsito y a la concesión para debate. 

 

EL PRESIDENTE solicita al concejal Christyam realizarlo de manera formal. 

 
 

 

 

Siendo las 9:21 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Martes 03 

de Octubre de 2023 a las 9:00 a.m. 
 

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General  
 
 

 
Proyectado por: Mónica Villota R. 

 


